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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Superior en Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El Decreto 68/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 25 de mayo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario 
para el año 2007 prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 17 de di-
ciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, que mantiene 
vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tanto se proceda a su modifica-
ción, al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero (Boletín Oficial del Estado de 9 de enero), 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social y que resulta de aplicación con ese rango en esta Convocatoria.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administra-
tivas, tras la efectividad del traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y 
servicios del Instituto Nacional de la Salud y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera - Normas generales
1.1.-Se convoca concurso oposición libre para cubrir 64 plazas de la categoría de Técnico 

Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, Código categoría C203, en el Servicio Arago-
nés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo 
del año 2007, para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 42 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 19 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna,
c) 3 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por ciento.
1.1.-Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con minusvalía con grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento se oferta conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, resultante de 
aplicar el porcentaje de un 5 por ciento de las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 68/2007, de 8 
de mayo.

1.1.2. En caso de no cubrirse, las plazas del turno de promoción interna y las reservadas 
para el cupo de discapacitados se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.1.3.-Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-
meradas en el apartado 1.1.

1.2.-Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y, en los términos previstos en dicha 
Ley, por el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y 
provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

1.3.-A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud y la normativa declarada vigente por el Estatuto Marco; así como la que se dicte en su 
desarrollo.



12/06/2009Boletín Oficial de AragónNúm. 111

14435

1.4.-Los aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados tendrán preferencia 
sobre el resto de los aspirantes aprobados en la elección de los destinos correspondientes.

1.5.-Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.-Requisitos de los aspirantes
2.1.-Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona 
incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en Laborato-
rio de Diagnóstico Clínico o título de Formación Profesional de Segundo Grado, Rama Sani-
taria, especialidad en Laboratorio, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso 
a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-

más, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-

greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convocada, del 
mismo o inferior grupo de clasificación.

b) Tener la titulación requerida.
c) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años en la 

categoría de procedencia.
Los requisitos enumerados en los apartados a) y b) se acreditarán mediante certificación 

original emitida por el Director de Gestión y Servicios Generales del Centro o ámbito donde 
estuviesen o hubieran prestado servicios y se acompañará a la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas junto con fotocopia simple de la titulación exigida en esta convocatoria 
para acreditar el apartado c).

2.3.-Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición, expedida por los 
órganos competentes en materia de servicios sociales.

2.4.-Los aspirantes con discapacidad acreditada podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

2.5.-El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resul-
te necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.
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2.6.-Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.-Solicitudes
3.1.-Las instancias para participar en las pruebas selectivas se podrán rellenar vía web en 

la dirección http://portal.aragon.es/portal/page/portal/SAS, mediante la cumplimentación del 
modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida 
a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 
3.3, o en formato papel, cuyo impreso será facilitado gratuitamente en el Servicio Aragonés 
de Salud y en los Centros dependientes del mismo.

3.2.-Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 14,86 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 3 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente.
3.3.-Los 3 ejemplares de la solicitud (Administración (C.P.D)., Administración, y el intere-

sado), se podrán presentar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Vía Univérsitas, 
34 - 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno 
de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.4. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en las copias.

3.5.-El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares debe-
rá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organismo 
donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello o validación mecánica de la entidad bancaria acreditando que se ha 
ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación de la soli-
citud ante la Administración convocante.

3.6.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.-El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.-Admisión de aspirantes
4.1.-Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el Boletín Oficial de Aragón, resolución por la que aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba.

4.2.-La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.-Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por el 
cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de 
los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, 
en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4.-Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el Boletín 
Oficial de Aragón, resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.
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Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Aragón.

4.5.-El lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición se publicará 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación mínima de un mes a la realización del 
examen.

Quinta.-Tribunal Calificador
5.1.-El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, debiéndose publicar 
su composición al mismo tiempo que se apruebe la resolución provisional de admitidos y ex-
cluidos en el Boletín Oficial de Aragón.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en 
posesión de titulación igual o superior nivel académico que la exigida para el ingreso y osten-
tar la condición de personal fijo de las Administraciones Públicas o del Sistema Nacional de 
Salud.

5.2.-El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.-El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispues-
to en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los artí-
culos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo Texto Refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.-El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.-A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ser-
vicio Aragonés de Salud, Vía Univérsitas, 34 - 50017 Zaragoza.

Sexta.-Sistema de selección
6.1.-Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.-Fase de oposición:
6.2.1.-Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.
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El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.-La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
Anexo a la resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fecha 3 de 
diciembre de 2007, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 146 de 12 de diciembre de 
2007 y constará de un ejercicio único para todos los sistemas de acceso, que tendrá carácter 
eliminatorio. Dicho ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo máximo que 
determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de re-
serva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la res-
puesta válida. Los aspirantes del turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a 
las preguntas formuladas por el Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 10.

6.2.3.-Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a 
contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4.-El Tribunal Calificador determinará la puntuación mínima necesaria para superar el 
ejercicio, que en todo caso no podrá ser inferior al 50% de la puntuación total. Esta decisión 
se tomará con anterioridad a la identificación de los aspirantes, pudiendo superar la oposición 
un número superior al de plazas convocadas.

6.2.5.-El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documenta-
das, a la sede del Tribunal.

6.2.6.-El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, de forma separada para cada turno y cupo, mediante Resolución que se publicará 
en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal 
indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su 
caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.3.-Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos acreditados mediante documento 
redactado en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el 
original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. 
La documentación podrá presentarse en los lugares señalados en las base 3.3.

6.3.3.-La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna podrán 
obtener una puntuación adicional de hasta un 15 por 100 más en la fase de concurso para la 
valoración de los méritos establecidos en el correspondiente baremo específico para estos 
aspirantes.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4.-El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5.-El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6.-Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesa-
do, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o false-
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dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los 
efectos procedentes.

6.3.7.-El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días naturales a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre la misma.

Séptima.-Resolución del concurso-oposición
7.1.-Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, deberán realizar con carácter 

previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, una 
prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» o «no 
apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocatorias 
de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.-La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.-Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.-Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los 
aspirantes que no hubieran superado la fase de oposición, los que no soliciten plaza en la 
fecha y conforme al procedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la 
puntuación alcanzada en el conjunto de las fases del proceso selectivo, no corresponda pla-
za.

7.5.-La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, debiendo los aspirantes que figuren en las mismas presentar en los lugares 
señalados en la base 3.3 en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, aparte de la hoja de petición de plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapacita-
dos se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que expidió el 
certificado acreditativo de la discapacidad.

7.6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.7.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.8.-Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran esta documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.-Nombramiento y toma de posesión
8.1.-Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selecti-
vo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Aragonés 
de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del destino concreto adjudi-
cado.

8.2.-Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.-Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.-Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2009.

El Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, 

JUAN CARLOS BASTARÓS GARCÍA



12/06/2009Boletín Oficial de AragónNúm. 111

14441

ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR EN LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 
CÓDIGO CATEGORÍA C203 

I.-  FORMACION ACADEMICA: 
1.- Méritos académicos en los estudios correspondientes a la especialidad para la que se concursa: 

Por cada sobresaliente    12 puntos 
Por cada notable               8 puntos  

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así como aquellas 
que no sean específicas de la titulación de que se trate.  
No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como las demás 
de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 
La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en la 
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En cuanto a las 
asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los  12 u 8 puntos, únicamente cuando se 
acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la convalidación. 

La puntuación máxima por este apartado es de 20 puntos. 

II.  FORMACIÓN CONTINUADA. 
2.- a)  Por diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre de 2008 en cursos de carácter sanitario 
impartidos por el INEM, u organizados por organismos de la Administración Educativa Central o Autonómica, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, así como por las organizaciones 
sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos y que deberá constar en los mismos. Entendiéndose por norma reguladora de rango 
suficiente los diplomas o certificados que se hayan impartido al amparo de Convenio suscrito con el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido 
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifique debidamente. 

2.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de enero de 2009 en cursos de carácter sanitario 
impartidos por el INEM, u organizados por organismos de la Administración Educativa Central o Autonómica, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, y por diplomas o certificados 
obtenidos desde el 1 de enero de 2009 organizados por las organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica  de Formación Continua, Comisión Nacional 
de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos similares  o afines del resto de 
Comunidades Autónomas 

La graduación de los cursos será la siguiente: 

a) Cursos de un crédito o 10 horas de duración………………….  0,25 puntos. 
b) Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas…..0,025 puntos 

A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 20 puntos. 

Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría y especialidad a la que se concursa. 
No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo homologados 
por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna o algunas de las áreas de Formación Profesional, Ramas 
Sanitarias de primer o segundo grado. 
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III.-  EXPERIENCIA PROFESIONAL 
3. Servicios prestados, 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea……0,25 
puntos 

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones Públicas:……0,15 puntos 

c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto … 0,10 puntos 

Nota:  Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 55 puntos 
2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros Sanitarios 
pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

IV.  OTRAS ACTIVIDADES 
4. Por cada año académico de servicios prestados con designación oficial como Profesor Monitor en las 
Escuelas de Técnicos Superiores de Formación Profesional, Rama Sanitaria, o en centros de prácticas de 
alternancia, en la especialidad correspondiente a la plaza a la que se concursa, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección de la correspondiente institución educativa y hasta un máximo de 3 
puntos       0,20 puntos. 

5.- Por servicios prestados como Tutor impartiendo prácticas formativas conducentes a la obtención del título 
oficial de la Especialidad en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de la Salud, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección del correspondiente Centro, por cada cien horas de docencia y hasta 
un máximo de 2 puntos      0,05 puntos. 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 5 puntos. 

Baremo adicional para Promoción Interna: 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación adicional de 
hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la valoración de los méritos 
conforme se especifica a continuación: 

1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario sanitario:   0,10 puntos. 

2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario de gestión y servicios:    0,05 puntos. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de promoción 
interna es de  15 puntos. 


